
H. Ct&mzra de Dzptctados de la Naeidn Las Islas Malvinas,  Georgias del Sur

Buenos Aires, 07 de Marzo de 2002.-

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
EONORABLE CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACION
DN. EDUARDO 0. CAMAÑO
S------BI---mw------s  ----------c-------/ D.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle se
sirva ordenar la reproducción del Proyecto de Ley de mi autoría ingresado en mesa de
entradas con fecha 06/03/2000,  bajo el Nro. 384-B-00, T.P. no 4 publicado el 6 de
marzo de 2000, referido a la Xncorporaciht del art. 156 bis, ter, 157 bis al Código Penal
de la Nación,  el que en fotocopia se acompaña a la presente.

Sin otro particular~,,saludo  a Ud. muy atentamente
*:, $,
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14.-Camañu  (G.): de ley. Reproduce el proyecto de
su autoría  y del señor diputado Maqueda
(nc.) (2.786-D.-98) de régimen de denuncia

altrato ã menores pór par-
en el arte de curar.0 do-

ley. Reproduce el proyecto de
I r diputado Corchuelo

régimen legal aplicable
que practiquen técnicas
ana asistida (382-D.-

ción Penal, Famil
Población y Recurs

inciso 3” al artículo
bre -datos, informric
ter privado, Íntimo

‘22.-Torres  Molina: de ley. Reproduce el proyecto
de su autoría (307-D.-98),  sobre otorgar jerar-

quía constitucional a la Convención sobre la
ad de 10s  Crímenes de Guerra
de Lesa Humanidad (389-D.-

Reproduce el proyect8.  de su
.-98), de régimen ,de boleto úni-
para los servicios de transporte

y suburbano de la Ciudad Au-
s Aires (390-D.-2000).  (Trans-

s Municipales.) (P6g. 519.j

prodice  el proyecto de su
), de régimen de “voto para
cciones nacionales” (39 l-
.s Constitucionales.) (Pági-

25iPheq:  de ley. duce el proyecto de su
autoría (1.196-D , sobre instituir la Fiesta
Nacional del Po1 lebrarse en Pilar, provin-

,J, 17.-Cam Reproduce el proyecto de
8) de incorpo&i&  com0

ter al Código Penal, sobre!
que apropiare, captare,

copiare u obtuviere o demorare cualquier .dato,
información o imagen de carácter privado

I
(384-:

D--2000).  (Legislación Penal.) (PBg.  SOS.)- -

cia de Buenos AireW  Drimera  semana de di-
ciembre,de  cada año -D.-2000). (Deportes.)

ría y del señor diputado Corchuelo
128-D.-98),  de creación en todo el
cional del Cuerpo de Cascos Blan-

n de atender las cuestiones de in-
rgencia  y atención del ham-
focalizada (385D.-2000).

Salud Pública y Prewpuesto

mocriítica,  habilitándose
denadas en juicio, por dic
la interposición del recurs
D.-2000).  (Legislación Pe
gina 522.)

ocedimiento a

28.-Cavallo:  de ley. ,Reproduce
de su autoría y del señor

21.-Miralles de Romero y
Pedido de informes al

cario S.A. de las disposwo
de la ley 24.143 y 28 inciso

emergencias (38%D.-2000).  (Finanzas y’.Vivien- ción.del’Trabajo y Previsión y Seguridad
da.) (Pág. 517.) Social.) (Pgg.  526.)
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rme a disposiciones constitucionales
Carta Fundamental de la Na-
acionales sobre derechos de
ó a presentar en la fecha un
de los artículos 156 y 157 del
ndo penalmente situaciones

como las antes I
.a que la normativa jurí-
rio incorporar como “co-
“datos, informaciones e
o, íntimo, reservado o

e tanto a personas físi-
cas como jurídicas”. A
“absolutamente inenajena
porandti a ese efecto el
Código Civil. de modo
produzca paralelamente

sonas.
Creemos que nuestros colegislad

nuestra  propuesta, y por tanto, daral
ción  a este proyecto  de ley, lo que asI

-A la Comisión de Legislació

cial, en su caso, el que sustrajere 0 indebi-
damente se apropiare, apoderare, captare,
copiare u obtuviere cualquier dato, ínforma-
ción 0 imag& de carácter privado, íMimo, re-
servado o confidencial, relativos n personas

físicas, que se encqentren  almacenados o
guardados en documentos, legajos, ,archivos,
registros, bancos o bases de datos y progra-
mas’ inform&icos, sean de organismos’ públi-
cos o eniidadks p r ivadas .

En la Inisma  pena incurrirá el que comunicare
a un. tercero, divulgal:e,  publicare, transmitiere
o hiciere conocer de otro modo datos o infor-
maciones privadas; íntimas, reservadas o con-
t’idkiales.

Art. 2” -.Incorpórase a,l Código Penal, como ar-
tículo 156 ter,  el siguiente:

Artículo 1.56 ter: Ser&  reprimido Eon prisi,ón
de un mes a’un niio e inhabilitación especial,
en su CBSO, el que indebidamente ingresare,
accediere,‘:ocultare  o modificare cualquier

dato, i,nformación  o imagea  de carácter ínti-
mo,, reservado,  o c(!nfid&ncial,  que se
encontraren en’organismos públicos Q per-
sonas jurídicas privadas.

Buenos Aires,  1” de marzo de 2000.

Al se17or presidente de IU Honorable Cdrncrrn  de
Diputados de la ‘Nación, doctor K(lfuei  M .
~LSCUUl.

SID.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme .a usted, a fin de so-

licitarle se sirva ordenar la reproducción del proyec-
to de ley 5.403-D.-98,  presentado el 28-8-98, Trámi-
te Parlamentario N” i22, donde se dispone la
incorporación como artículo 156 bis y 156 ter al Có-
digo Penal, sobre’régimen de prisibn  para el que
apropiare, captare, copiare u obtuviere o demorare
cualquier dh?o, información o imagen de caracter
privado,

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente.

Graciela Canmio.

PROYECTODELEY

Ei Senado y Cdrnara de Diputados,...

Artículo 1” - Incorpórase como artículo 156 bis al
COdigo  Penal, el siguiente:

Artículo 156 bis: Será reprimido con prisión
de un mes a dos años, e inhabilitación espe-

Ln,‘pena aplicable será de 11 P 5’ años cuando
tales actos’se  efectuasen respecto  de la totali-
dad de la iiformaci6n habida.

Art. 3” - Se agrega como último $rrafo  del artícu-
lo 157 del Código Ferial,‘‘‘’  siguienie:

Artículo 157: ,. .La prisión será de 1 a.,4
años, con inhabilitación especial para ejer:
cer cargos públicos por el. doble de Jiempo,
para el funcionario O, ernplkdo  público que
se apropiare, apoderare, suprimiere, ocultare,
modificare, comunicare a otro, publicare o,
hiciere conocer de cualquier otra forma, da-

+ tos, informaciones 0 imagen de carácter pri-
vado, íntimo, reservado o confidencial, re-

l a t i v o s  a p e r s o n a s  f í s i c a s ,  q u e  e s t é n
almacenados o ,guardados  en documentos,

legajos, archivos, registros, bancos 0 bases
de datos y programas informáticos, de or-

,ganismos  públicos.

Art. 4” -Incorpórase como artículo 157 bis del
Código Penal: el siguiente:

Artículo 157 bis: Las penas previstas en el
articulp  ,156 bis y en el último párrafo del ar-
tículo 157, serán elkadas a la mitad de la
pena máxima que les correspondiere, cuando
los delitos fueren cometidos con fines de lu-
cro,,o con el propósito de cometer otros de-
litos o de facilitar o contribuir a la comisión
de los misnios.

Art. 5” - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS

Seóor presidente:’
L3rnentablemeate.  hechos de la crcinica  diaria dan

cuenta en forma reiterada de conductas que mere-
cen condigna reprobación, reproche y sanción
punitiva; pero que, sin embargo, hoy sólo la pue-
den obtener con alcance moral o civil, y en tan-,
to sea factible verificar el acaecimiento de un
dafio.

Puntualmente.  se impone destacar la importancia
que al presente alcanzan los datos pcrsooales;  a In
luz del grado de desarrollo y auge que han cobrado
los bancos de datos, cuyo acceso indebido y -$i-
gado a ello-, la posibilidad de propagar datos per-
sonales en perjuicio de su titular, agrtivando su in-
timidad; no pueden pasar desapercibidas para el
legislador.

Esto motiva la necesidad de propiciar la creación
de normas penales sancionatorias, pero a la vez de
contención y prevención frente a acciones que po-
nen en riesgo y afectan a la persona en un aspecto,
cl de su intimidad, ligado n la libertad y dignidad,
como bienes jurídicos y valores esenciales en 1111
Estado democrütico.

El respeto del derecho a la intimidad o privacidad
de la persona, como contenido esencial de un Esta-
do que pretenda reputarse tal, exige primordialmen-
te la salvaguarda del valor “justicia”, la obligación
imperiosa de consagrar un ámbito privativo o reduc-
to inexpugnable de la persona, exento de la in\ia-
sión y de las intrusiones indebidas por parte de ter-
ceros. . .

Sin embargo. hasta hoy ‘no existe LII~~ norm;t[~\ ;t
inl‘rnconstitucioiial  que venga ü plasmar un;1 del’en-
sa efectiva frente a los ataques que viene padscieil-
do ese bien jurídico, sea por ucccso, apoderamiew
lo, comercializacibn  y dem;ís co~~duc~as  conesa\

intl.íns,icatnei,te reprobables, pero que encuentran
campo propicio por la notoria ausencia de norma\
jurídicas que permitan condenar tal tipo de ocio-
IICS  por ante la Justicia.

Y, como se’advierte en el texto del articulado ckl
proyecto aquí presentado, las conductas que ¡IIW
resau al mismo trascienden aquellos aspectos ~IIT
puedan quedar suficientemente a cubierto y re>-
gua!do  co11 la oportuna reglamentaci0n futura deI
Iuíbeas data, estipulado en el dcLlkJ  43 de ia Ccm-

titución Nacional; la aplicacihn de los artículos
1.071 bis del Código Civil, 31 y 32 de la ley 1 1.733.
o la preceptiva de la ley 24.766.

El articulado proyectado va mucho más allrí en I,I
defensa de ia privacidnd e intimitlad & la perw~~,~.
buscando que sea más libre y mris digna.

Si el “deber ser” ideal de la justicia Congo  \,;~IoI
exige adjudicar al hombre suficiente espacio de II-
berta& debe garantizarse desde el Poder Le;i~lati-
VO el respeto a SLI privacidad e intimidad. resgu:~r-
dandose la coni’idencialidad  de las tnis11us.  Stilo LIC

ese modo se permitirá  asegurar efectivamrntc  Io\
beneficios de la libertad.

Por todo ello, y entendiendo que llenamos un \‘:I-
tío legal reclamado por la sociedad, es que solicita-
mos de nuestros pares la pronta aprobación de este
proyecto de ley.

Los datos personales, a partir de la tecnología in-
formática, pueden ser cruzados’; permitiendo obte-

-A la Comisión de Legislaci<ín  Pennl.

Iier así una suerte de perfil total de la persona, quien
se ve invadida e inmersa en una sociedad asfixiau-
te que IQ tiene controlado. Por otra parte, el acceso
indebido o indiscriminado a los mismos, podría ser- , 1” de marzo de 2000.
vir al chantaje, la discrhinación, el emprendimiento
de negocios espurios., u otros objetivos no menos Al sefior presidente de
reprochables e ilícitos.

En cuanto a la intimidad, podemos decir que de Puscual.

su consagración en el mundo jurídico dan cuenta
varias disposiciones de nuestro dérecho positivo,
gran parte de ellas de raigambre y jerarquía consti- De mi mayor consider

tucional. Al respecto, podemos señalar: Tengo el agrado de diI usted, a fin de w-
a) Los artículos 18, 19 y 33 de la Constitución Na- licitarle se sirva ordenar I

cional; to de ley 6.12%D.-g%, prese

b) El artículo 12 de la Declaración Universal de te Parlamentario N” 122, s

los Derechos Humanos; el ámbito nacional de cuer de Cascos BlancoA.
con el fin de atender las enes de inversión

c) El artículo V de la Declaración Americana, de
los Derechos y Deberes del Hombre;

social de urgencia y atenci
* breza focalizada.

d) El artículo 17 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos; Sin otro particular, salu

e) El artículo ll del Pacto de-San José de Costa
mente.

Rica.
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aciela  Camufio.


